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tuada en esta sede cuando resulte palmaria y manifiesta, 
pues la relevancia del peligro debe apreciarse con inme-
diación. Y ello porque es doctrina de este Tribunal que la 
función de juzgar «corresponde al juzgador, que deberá 
valorar para ello necesariamente el acervo probatorio 
existente en la causa y, dentro de él muy en particular, 
claro está, los informes médico-forenses y los informes 
médicos, pero, como es obvio, sin que la relevancia de 
tales informes comporte su desplazamiento en la función 
de juzgar, so pena de acabar descansando la función juris-
diccional en los peritos, y no en los Jueces y Magistrados 
tal y como establece el art. 117.3 CE» (STC 112/2003, de 16 
de junio, FJ 5).

5. Pues bien, en el presente caso la Administración 
denegó por dos veces a la recurrente las respectivas soli-
citudes de prórroga de baja por incapacidad laboral tem-
poral, situación en la que se encontraba tras sufrir un 
accidente laboral, como consecuencia del cual fue inter-
venida y recibió tratamiento de rehabilitación, sufriendo 
posteriormente un segundo accidente. Tales decisiones 
obligaron a la recurrente a reincorporarse a la vida labo-
ral, si bien se le asignó un nuevo puesto de trabajo ade-
cuado a las lesiones padecidas, siguiendo las prescripcio-
nes de los correspondientes informes médicos. La 
Sentencia que confirmó las anteriores resoluciones dene-
gatorias, tras examinar los requisitos del nuevo puesto de 
trabajo y los informes médicos aportados, entendió que 
aquéllas no vulneraron el derecho a la integridad física de 
la actora por considerar que la recurrente podía acceder a 
las funciones del nuevo puesto, el cual excluía las que 
expresamente se prohibían por prescripción médica.

A la vista de las actuaciones, es claro que las decisio-
nes de la Administración no causaron en sí mismas una 
lesión real y efectiva de la integridad física de la recu-
rrente pues, en contra de lo afirmado en la demanda, la 
denegación de las prórrogas de baja por incapacidad 
laboral no supusieron en este caso un impedimento para 
seguir en aquel momento el tratamiento rehabilitador 
indicado por prescripción facultativa. A lo sumo podían 
haber producido un riesgo para la salud de aquélla, cuya 
relevancia fue ponderada de forma razonada y fundada 
por el juzgador, una vez valoradas las pruebas aportadas, 
llegando a la conclusión de que las resoluciones adminis-
trativas, al asignarle un nuevo puesto de trabajo cuyas 
funciones eran compatibles con las lesiones padecidas, 
no vulneraron el derecho fundamental a la integridad 
física de la demandante de amparo. Esta declaración, 
efectuada con la inmediación propia del juzgador, no 
debe ser revisada por este Tribunal, pues no se produjo 
una lesión palmaria y manifiesta de la integridad física, y 
por ello debemos desestimar la demanda de amparo.

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitu-
cional, POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCIÓN DE LA 
NACIÓN ESPAÑOLA,

Ha decidido

Denegar el amparo solicitado por doña Amparo Val 
Rodríguez.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Dada en Madrid, a doce de septiembre de dos mil 
cinco.–María Emilia Casas Baamonde.–Javier Delgado 
Barrio.–Roberto García-Calvo y Montiel.–Jorge Rodríguez-
Zapata Pérez.–Manuel Aragón Reyes.–Pablo Pérez 
Tremps.–Firmado y rubricado. 

 16977 Sala Segunda. Sentencia 221/2005, de 12 de sep-
tiembre de 2005. Recurso de amparo 1877-2003. 
Promovido por Promoción de Minialmace-
nes, S. A., frente al Auto de la Sección Primera 
de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del 
Tribunal Supremo que inadmitió su recurso de 
casación sobre liquidación fiscal por licencia 
urbanística.
Vulneración del derecho a la tutela judicial 
efectiva (acceso al recurso legal): inadmisión 
de recurso de casación contencioso-adminis-
trativo sin error de hecho, pero sin motivar por 
qué es ajeno a la impugnación indirecta de 
reglamentos. Voto particular.

La Sala Segunda del Tribunal Constitucional, com-
puesta por don Guillermo Jiménez Sánchez, Presidente, 
don Vicente Conde Martín de Hijas, doña Elisa Pérez Vera, 
don Eugeni Gay Montalvo, don Ramón Rodríguez Arribas 
y don Pascual Sala Sánchez, Magistrados, ha pronun-
ciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 1877-2003, promovido 
por Promoción de Minialmacenes, S. A., representada por 
el Procurador de los Tribunales don Luis Pozas Osset y 
asistida por el Letrado don Cesar Pinto Cañón, contra el 
Auto de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri-
bunal Supremo de 10 de febrero de 2003. Ha intervenido 
el Ministerio Fiscal y ha comparecido el Ayuntamiento de 
Mejorada del Campo, representado por el Procurador de 
los Tribunales don Javier Zabala Falcó y asistido por el 
Letrado don Javier Navarro Mármol. Ha sido Ponente la 
Magistrada doña Elisa Pérez Vera, quien expresa el pare-
cer de la Sala.

I. Antecedentes

1. Por escrito registrado en este Tribunal el 1 de abril 
de 2003, don Luis Pozas Osset, Procurador de los Tribuna-
les, en representación de la entidad mercantil Minialma-
cenes, S. A., interpuso recurso de amparo contra la reso-
lución judicial a la que se hace referencia en el 
encabezamiento de esta Sentencia.

2. Los hechos en que se fundamenta la demanda 
son, sucintamente expuestos, los siguientes:

a) Por Acuerdo de la Comisión de Gobierno del 
Ayuntamiento de Mejorada del Campo de 26 de septiem-
bre de 1996 se otorgó a la entidad Minialmacenes, S. A., 
licencia municipal para la alineación oficial de una par-
cela. A su vez se aprobó la liquidación por el concepto de 
licencia urbanística con sujeción a las Ordenanzas fisca-
les. Contra esta liquidación se interpuso recurso de repo-
sición. Este recurso no fue resuelto expresamente.

b) El 28 de noviembre de 1996 la referida entidad 
mercantil interpuso recurso contencioso-administrativo 
contra el acto presunto por el que se desestimó el recurso 
de reposición interpuesto contra la liquidación efectuada. 
El recurso fue desestimado por Sentencia de la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Madrid de 29 de noviembre de 2002.

c) Contra esta Sentencia se interpuso recurso de 
casación. Por Auto de 10 de febrero de 2003 el Tribunal 
Supremo acordó inadmitir el recurso por entender, por 
una parte, que a las Sentencias dictadas por las Salas de 
lo Contencioso-Administrativo con posterioridad a la 
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entrada en vigor de la Ley 29/1998 en los procesos pen-
dientes antes de esa fecha cuya competencia corres-
ponda, conforme a lo establecido en dicha Ley, a los Juz-
gados de lo Contencioso-Administrativo (que era lo que 
ocurría en este caso), en virtud de lo dispuesto en la dis-
posición transitoria primera apartado 2 de la Ley 29/1998, 
les resulta aplicable el régimen de recursos establecido 
para las Sentencias recaídas en segunda instancia, lo que 
conlleva la exclusión del recurso de casación. Por otra 
parte considera que tampoco resulta admisible el recurso 
en virtud de lo dispuesto en el art. 86.3 LJCA, pues según 
se afirma en esta Sentencia «el art. 86.3 de la Ley de la 
Jurisdicción posibilita el recurso de casación ‘contra las 
sentencias de los Tribunales Superiores de Justicia que 
declaren nula o conforme a Derecho una disposición de 
carácter general’, lo que no es del caso, pues la Sentencia 
dictada en la instancia no contiene pronunciamiento 
alguno de esta naturaleza».

3. En la demanda de amparo se aduce que el Tribunal 
Supremo, al inadmitir el recurso de casación por entender 
que la Sentencia impugnada no era susceptible de ser 
recurrida en casación ha vulnerado el derecho fundamen-
tal a la tutela judicial efectiva de la actora. La entidad recu-
rrente alega que, la Sentencia dictada por la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo, al desestimar el recurso inter-
puesto –recurso que, entre otros motivos, se fundamen-
taba en la ilegalidad del Reglamento en virtud del cual se 
había dictado el acto impugnado-había declarado con-
forme a Derecho una disposición de carácter general y por 
este motivo, de acuerdo con lo previsto en el art. 86.3 LJCA 
cabía contra ella, en todo caso, recurso de casación. Por 
ello sostiene que el Tribunal Supremo, al inadmitir el 
recurso de casación interpuesto contra la referida Senten-
cia por entender que no era aplicable en ese caso lo dis-
puesto en el art. 86.3 LJCA, ha incurrido en un error, ya que 
en este supuesto, aun cuando el fallo de la Sentencia no 
contiene de manera expresa la declaración de conformi-
dad a Derecho de la Ordenanza tributaria núm. 5 del Ayun-
tamiento de Mejorada del Campo, al desestimar la impug-
nación indirecta de esta disposición, implícitamente 
contiene una declaración de su conformidad a Derecho.

4. Por providencia de la Sala Segunda, de 30 de sep-
tiembre de 2004, de conformidad con lo dispuesto con el 
art. 11.2 LOTC, se acordó admitir a trámite el presente 
recurso de amparo. Asimismo, en aplicación de lo dis-
puesto en el art. 51 LOTC, se acordó dirigir atenta comuni-
cación a la Sección Primera de la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Supremo, a fin de que, en un 
plazo que no exceda de diez días, remitiera certificación o 
fotocopia adverada de las actuaciones correspondientes 
al recurso de casación núm. 2132/97 y a la Sección Cuarta 
de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Madrid, para que también en un 
plazo de diez días remitiera certificación o copia adverada 
de las actuaciones correspondientes al recurso conten-
cioso-administrativo núm. 2132/97 debiendo emplazar 
previamente a quienes hubieran sido parte en ese proce-
dimiento, con excepción del recurrente en amparo, para 
que en un plazo de diez días, si lo deseaban, pudieran 
comparece en este recurso de amparo.

5. Por escrito registrado en este Tribunal el 7 de 
febrero de 2005, el Procurador de los Tribunales don 
Javier Zabala Falcó, en nombre y representación del 
Ayuntamiento de Mejorada del Campo se personó en este 
recurso de amparo.

6. Por diligencia de ordenación del Secretario de 
Justicia de la Sala Segunda de 3 de marzo de 2005 se 
acordó tener por personado y parte en el procedimiento 
al Procurador don Javier Zabala Falcó en nombre y repre-
sentación del Ayuntamiento de Mejorada del Campo y, de 
conformidad con lo previsto en el art. 52.1 LOTC, dar vista 

de las actuaciones a las partes personadas y al Ministerio 
Fiscal por plazo común de veinte días para que en este plazo, 
si lo consideraban pertinente, formularan alegaciones.

7. La entidad recurrente en amparo, por escrito regis-
trado el 8 de abril de 2005, formuló sus alegaciones ratifi-
cándose íntegramente en las formuladas en su escrito de 
demanda.

8. El 8 de abril de 2005 el Ministerio Fiscal presentó 
su escrito de alegaciones. El Fiscal señala, en primer 
lugar, que de acuerdo con reiterada jurisprudencia consti-
tucional, el principio pro actione no actúa con la misma 
intensidad en los supuestos de acceso a los recursos que 
en los casos de acceso a la jurisdicción. También señala 
que la apreciación de si contra una determinada sentencia 
cabe o no recurso es competencia exclusiva de los Tribu-
nales integrados en la jurisdicción ordinaria. Por ello 
entiende que, en tales casos, la competencia de este Tri-
bunal se limita a comprobar que la resolución recaída no 
se ha basado en una causa de inadmisión inexistente, no 
ha incurrido en error patente o en un formalismo exacer-
bado que prácticamente imposibilite el acceso al 
recurso.

En opinión del Ministerio Fiscal, ninguna de las referi-
das circunstancias concurren en el presente caso. A su 
juicio, la Sala Tercera del Tribunal Supremo ha realizado 
un análisis razonado y fundado de las previsiones conte-
nidas en las disposiciones transitorias de la Ley de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa que le ha lle-
vado a considerar, por una parte, que el régimen de recur-
sos de las Sentencias dictadas por las Salas de lo conten-
cioso-administrativo de los Tribunales Superiores de 
Justicia en materias que, de acuerdo con lo establecido 
en la nueva Ley, son competencia de los Juzgados de lo 
contencioso-administrativo, es el mismo que el de las 
Sentencias dictadas en apelación, y por ello ha entendido 
que la Sentencia impugnada no es recurrible en casación; 
y por otra, que no se trata de un recurso indirecto contra 
una disposición general. En relación con esta última cues-
tión, el Fiscal considera que aunque pudiera parecer dis-
cutible lo resuelto por el Tribunal Supremo –entiende que 
la conformidad a Derecho de la ordenanza está implícita 
en la Sentencia en cuanto sirve de fundamento para la 
desestimación del recurso–, al afirmar el Auto impug-
nado, en su razonamiento jurídico tercero, que no es fac-
tible un recurso de casación contra sentencias que 
hubiera correspondido dictar en apelación a las Salas de 
lo contencioso-administrativo de los Tribunales Superio-
res de Justicia, parece que con ello se está sosteniendo 
que, estas sentencias tampoco serían recurribles en casa-
ción en el supuesto al que se refiere el art. 86.3 LJCA. El 
Fiscal considera que tal conclusión puede encontrar fun-
damento en que, de acuerdo con la vigente Ley, la compe-
tencia para la anulación de disposiciones generales ema-
nadas de las corporaciones locales corresponde a las 
Salas de lo contencioso-administrativo de los Tribunales 
Superiores de Justicia –art. 10.1 b) de la Ley–, por lo que 
la competencia de la Sala de lo Contencioso-Administra-
tivo del Tribunal Supremo para anular «cualquier disposi-
ción general, cuando, en cualquier grado, conozca de un 
recurso contra un acto fundado en la ilegalidad de aquella 
norma» (art. 27.3 LJ) es una atribución de competencia 
específica, dirigida a declarar la improcedencia de la cues-
tión de ilegalidad en estos casos y reconocedora del 
carácter de cúspide de la organización judicial que corres-
ponde al Tribunal Supremo, pero no habilita necesaria-
mente un cauce procesal que provoque en todo caso el 
control por el Tribunal Supremo de cualquier disposición 
general, obviando el régimen general de competencias y 
recursos.

Las consideraciones expuestas llevan al Ministerio 
Fiscal a interesar que se dicte Sentencia por la que se des-
estime el recurso de amparo.
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9. El 13 de abril de 2005 el Ayuntamiento de Mejo-
rada del Campo presentó su escrito de alegaciones. 
Según sostiene esta Administración pública la recurrente 
formuló una impugnación indirecta de una disposición de 
carácter general y el recurso de casación procede siempre 
que el objeto del proceso sea la impugnación directa de 
un reglamento, ya que sólo en estos casos el fallo de la 
Sentencia puede declarar la nulidad o conformidad a 
Derecho de una disposición de carácter general. Por todo 
ello considera que el Auto impugnado es plenamente 
ajustado a Derecho solicitando por este motivo la desesti-
mación de la demanda de amparo.

10. Por providencia de 8 de septiembre de 2005 se 
acordó señalar para la deliberación y votación de la pre-
sente Sentencia el día 12 del mismo mes y año.

II. Fundamentos jurídicos

1. La cuestión que se plantea en el presente recurso 
de amparo consiste en determinar si el Tribunal Supremo, 
al inadmitir el recurso de casación interpuesto contra la 
Sentencia de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia de Madrid de 29 de noviem-
bre de 2000, por entender que esta Sentencia no contenía 
ningún pronunciamiento sobre la nulidad o conformidad 
a Derecho de una disposición de carácter general, por lo 
que no resultaba de aplicación lo dispuesto en el art. 86.3 
de la Ley reguladora de la jurisdicción contencioso-admi-
nistrativa (LJCA), ha vulnerado el derecho a la tutela judi-
cial efectiva, en su manifestación de derecho de acceso a 
los recursos, de la entidad recurrente en amparo.

Por su parte, el Ministerio Fiscal señala que el Auto 
recurrido, cuando afirma que no es factible un recurso de 
casación contra sentencias que hubiera correspondido 
dictar en apelación a los Tribunales Superiores de Justi-
cia, realiza una afirmación que «tal como está formulada, 
parece referirse asimismo a las sentencias mencionadas 
en el artículo 86.3 de la ley reguladora de la jurisdicción 
contencioso-administrativa, de modo que el equívoco 
que pudiera derivarse de la expresión ‘cabrá en todo caso 
recurso de casación’ ha sido solventado por el máximo 
intérprete de la legalidad ordinaria, constituyendo funda-
mento suficiente para la inadmisión del recurso»; conclu-
sión que el Ministerio Fiscal avala como una posible 
interpretación de la legalidad.

Junto a ello conviene recordar que si bien el derecho 
a obtener una resolución de fondo se extiende tanto al 
ámbito del acceso a la jurisdicción como al del acceso al 
recurso, el alcance de este derecho no es el mismo en la 
fase inicial del proceso, una vez conseguida una primera 
respuesta judicial a la pretensión, que «es la sustancia 
medular de la tutela y su contenido esencial para acceder 
al sistema judicial» (STC 37/1995, de 7 de febrero, FJ 5), 
que en las sucesivas fases de recursos que puedan inter-
ponerse contra esa decisión (STC 37/1995, de 7 de febrero, 
FJ 5). Por esta razón es doctrina reiterada de este Tribunal 
que en materia de acceso al recurso el principio pro 
actione actúa con menor intensidad que en los supuestos 
de acceso a la jurisdicción. De ahí que las resoluciones 
judiciales que declaren la inadmisibilidad de un recurso, 
excluyendo el pronunciamiento sobre el fondo en la fase 
impugnativa del proceso, sólo vulneran el derecho a la 
tutela judicial efectiva, en su vertiente de derecho de 
acceso a los recursos legalmente establecidos, cuando se 
funden en una interpretación de la legalidad que resulte 
arbitraria o manifiestamente irrazonable, se apoyen en 
una causa legal inexistente o hayan incurrido en un error 
patente (SSTC 63/2000, de 13 de marzo, FJ 2; 120/2002, de 
20 de mayo, FJ 2; 58/2003, de 24 de marzo, FJ 2; 114/2004, 
de 12 de julio, FJ 3).

3. La aplicación de la doctrina expuesta al presente 
caso determina que nuestro enjuiciamiento se limite a 

comprobar si el Tribunal Supremo, al considerar que en el 
supuesto en cuestión no resultaba de aplicación lo dis-
puesto en el art. 86.3 LJCA –precepto que establece que 
cabrá «en todo caso recurso de casación contra las sen-
tencias de la Audiencia Nacional y de los Tribunales Supe-
riores de Justicia que declaren nula o conforme a Derecho 
una disposición de carácter general»–, por entender que 
la «sentencia dictada en la instancia no contiene pronun-
ciamiento alguno de esta naturaleza», ha adoptado una 
decisión contraria al derecho de acceso al recurso que 
garantiza el art. 24.1 CE. Debe señalarse que, aunque la 
Sala haya considerado que la Sentencia recaída en la ins-
tancia no era recurrible en casación en virtud de lo dis-
puesto en la disposición transitoria primera, apartado 2, 
de la Ley 29/1998, la apreciación de si esta Sentencia es 
susceptible de ser recurrida en casación en virtud de lo 
dispuesto en el art. 86.3 LJCA no constituye, en este caso, 
un argumento a mayor abundamiento. Dados los térmi-
nos en el que se encuentra redactado este precepto legal 
(«[c]abrá en todo caso recurso de casación») no puede 
descartarse que, como entendió el recurrente, constituya 
una excepción a las reglas generales que regulan el 
acceso al recurso de casación. Por ello, aunque el Tribunal 
Supremo haya apreciado que la Sentencia recaída en la 
instancia no era susceptible de ser recurrida en casación 
en virtud de los criterios generales –pronunciamiento este 
que no ha sido recurrido a través del presente recurso de 
amparo–, al aducir la entidad recurrente que frente a la 
Sentencia impugnada cabía recurso de casación por apli-
cación de lo dispuesto en el referido art. 86.3 LJCA, el Tri-
bunal Supremo tiene que pronunciarse, de modo compa-
tible con el derecho que consagra el art. 24.1 CE, sobre tal 
extremo.

4. Como se ha indicado en los antecedentes de esta 
Sentencia, la entidad demandante de amparo aduce que 
el Tribunal Supremo, al afirmar que la Sentencia de ins-
tancia no contiene ningún pronunciamiento sobre la nuli-
dad o conformidad a Derecho de una disposición de 
carácter general incurre en un error, pues tal pronuncia-
miento debía considerarse implícito.

Ciertamente, la Sentencia dictada en la instancia, al 
desestimar la alegación por la que se impugnaba indirec-
tamente la ordenanza fiscal de la que era aplicación el 
acto recurrido, implícitamente está declarando la confor-
midad a Derecho de la referida disposición general. Ahora 
bien, de ello no cabe deducir que el Tribunal Supremo, al 
entender que la Sentencia impugnada no contenía «pro-
nunciamiento alguno» sobre esta cuestión, haya incurrido 
en un error con relevancia constitucional. De acuerdo con 
la doctrina de este Tribunal, para que un error pueda tener 
esta consideración es preciso, entre otros requisitos, que 
el error sea patente y para ello se exige, por una parte, 
que el error se refiera a los presupuestos fácticos y que, 
además, no se produzca como consecuencia de una erró-
nea aplicación del Derecho, pues los errores en la inter-
pretación y aplicación del ordenamiento jurídico en las 
que puedan incurrir los órganos judiciales carecen de 
relevancia constitucional.

En el presente caso el error imputado, aunque se 
refiere a un presupuesto fáctico –la determinación de si 
existe o no un pronunciamiento sobre la nulidad o la con-
formidad a Derecho de la disposición de carácter general 
constituye el presupuesto de hecho para aplicar la conse-
cuencia jurídica prevista en la norma, en este caso, que la 
Sentencia sea recurrible en casación-, no puede conside-
rarse un error de hecho, pues para apreciar si la desesti-
mación de la alegación por la que se aducía que el acto 
impugnado era aplicación de una disposición de carácter 
general contraria a Derecho constituye un pronuncia-
miento implícito, a efectos de considerar aplicable lo dis-
puesto en el art. 86.3 LJCA, es preciso realizar una inter-
pretación y aplicación del ordenamiento jurídico, por lo 
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que si al llevar a cabo esta tarea se ha incurrido en un 
error, este error será un error de Derecho y no un error de 
hecho. En suma, no cabe apreciar que la decisión adop-
tada en el Auto impugnado, respecto a la cuestión que 
ahora se analiza, incurra en un error patente.

5. Ahora bien, de la anterior conclusión no cabe 
deducir que la referida decisión cumpla las exigencias de 
motivación que se derivan del art. 24.1 CE. Para ello es 
preciso, tal y como se ha indicado, que la decisión adop-
tada sea fundada en Derecho, lo que, a su vez exige, no 
sólo que las resoluciones judiciales se encuentren moti-
vadas, sino, además, que la argumentación en la que se 
fundamentan, no incurra en errores patentes –infracción 
que en este caso ya hemos descartado–, ni constituyan 
una aplicación arbitraria ni irrazonable de la legalidad 
(entre otras muchas STC 85/2005, de 18 de abril).

En el supuesto que ahora se examina, como ya se ha 
indicado, el Tribunal Supremo considera que la Sentencia 
impugnada no es recurrible en casación al amparo de lo 
dispuesto en el art. 86.3 LJCA, al no contener ningún pro-
nunciamiento sobre la nulidad o conformidad a Derecho 
de una disposición de carácter general. Esta motivación 
no permite calificar la decisión adoptada como una reso-
lución fundada en Derecho. Debe tenerse en cuenta que, 
como ya hemos dicho, la Sentencia que pretendía recu-
rrirse en casación, al desestimar la alegación por la que se 
aducía la invalidez del acto impugnado por haber sido 
dictado en aplicación de una ordenanza fiscal que se con-
sideraba ilegal, implícitamente estaba declarando la con-
formidad a Derecho de una disposición de carácter gene-
ral. De ahí que, si con tal razonamiento lo que el Tribunal 
Supremo quería sostener es que en estos casos no resulta 
de aplicación lo dispuesto en el art. 86.3 LJCA, hubiera 
debido exponer los argumentos jurídicos en los que fun-
damenta esta conclusión, que no se deduce necesaria-
mente de lo dispuesto en el referido precepto legal. Cues-
tión distinta es que a la misma pueda llegarse a través de 
una aplicación razonada del ordenamiento jurídico, pero 
en tal caso, y con el fin de evitar decisiones arbitrarias, es 
preciso que la resolución judicial exprese las razones en 
las que se fundamentó. Al no constar estas razones en el 
Auto impugnado, la resolución recurrida constituye en 
este punto una mera expresión de voluntad y, por este 
motivo, lesiona el derecho fundamental a la tutela judicial 
efectiva (SSTC 164/2002, de 17 de septiembre, FJ 4; 74/
2003, de 23 de abril, FJ 5, entre otras).

Este Tribunal no ignora que el Tribunal Supremo, en 
las fechas en que se dicta la presente resolución, ha esta-
blecido una interpretación consolidada del alcance del 
art. 86.3 LJCA, ni que, como sostiene el Ministerio Fiscal, 
existan interpretaciones de la Ley que justificarían la deci-
sión de considerar inaplicable al supuesto debatido el art. 
86.3 LJCA. Pero, del mismo modo, tampoco puede igno-
rar las alegaciones de la actora en este proceso de amparo 
a partir de una lectura distinta de la normativa aplicable a 
sus pretensiones en vía casacional. Ahora bien, no es fun-
ción de esta jurisdicción acoger una u otra de tales inter-
pretaciones, al no oponerse ninguna de ellas a principios 
o valores constitucionales, supliendo las carencias de 
motivación en las que puedan incurrir las resoluciones 
impugnadas, pues ello invadiría las competencias consti-
tucionalmente reservadas a los órganos judiciales en la 
interpretación y aplicación de la legalidad.

En el supuesto que nos ocupa, el Auto impugnado, en 
relación con la causa de inadmisión aplicada sobre la que 
versa el presente recurso de amparo, no aporta ningún 
elemento que permita conocer la ratio de la decisión 
adoptada. En tales circunstancias, a efectos de apreciar si 
concurre la lesión del derecho a la tutela judicial efectiva 
(art. 24.1 CE) aducido en la demanda en amparo, es irrele-
vante que la conclusión a la que llega el Auto en cuestión 
pueda encontrarse amparada por lo dispuesto en el orde-

namiento jurídico, pues, aunque así fuera –y éste es el 
motivo por el cual el Ministerio Fiscal interesa la desesti-
mación de este recurso-, no constando las razones en que 
se basa, la resolución recurrida no cumple, en este parti-
cular, con las exigencias de motivación que garantiza el 
invocado derecho fundamental.

En efecto, conviene recordar que, como este Tribunal 
ha señalado en reiteradas ocasiones, el derecho a la tutela 
judicial efectiva únicamente se satisface si la resolución 
judicial, de modo explícito o implícito, contiene los ele-
mentos de juicio suficientes para que el destinatario y, 
eventualmente, los órganos encargados de revisar sus 
decisiones, puedan conocer cuáles han sido los criterios 
jurídicos que fundamentan la decisión adoptada. De ahí 
que hayamos sostenido que la obligación de motivar que 
se deriva del derecho consagrado en el art. 24.1 CE es una 
garantía esencial para el justiciable mediante la cual es 
posible comprobar que la decisión judicial es consecuen-
cia de la aplicación razonada del ordenamiento jurídico y 
no el fruto de la arbitrariedad (entre otras muchas STC 6/
2002, de 14 de enero, FJ 3).

Por último debe indicarse que la vulneración del dere-
cho a la tutela judicial efectiva apreciada se refiere única-
mente a la decisión indicada (razonamiento jurídico sexto 
del Auto impugnado), sin que nuestro fallo afecte a la otra 
cuestión resuelta en tal resolución judicial –la decisión de 
la Sala por la que considera que, de acuerdo con lo pre-
visto en la disposición transitoria primera, apartado 2, de 
la Ley 29/1998, la Sentencia impugnada no es susceptible 
de ser recurrida en casación– sobre la que no nos pronun-
ciamos al no haber sido recurrida en el presente recurso 
de amparo.

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitu-
cional, POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCIÓN DE LA 
NACIÓN ESPAÑOLA,

Ha decidido

Estimar el amparo interpuesto por Promoción de 
Minialmacenes, S. A., y en su virtud:

1.º Declarar vulnerado el derecho a la tutela judicial 
efectiva (art. 24.1 CE) de la entidad demandante de 
amparo, al no haberse expresado en la resolución recu-
rrida las razones que la fundamentan.

2.º Restablecerla en su derecho y, a tal fin, anular el 
Auto de la Sección Primera de la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Supremo de 10 de febrero de 
2003, recaído en el recurso de casación 783-2001, retrotra-
yendo las actuaciones al momento procesal oportuno 
para que se dicte la resolución que proceda con respeto al 
indicado derecho fundamental.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Dada en Madrid, a doce de septiembre de dos mil 
cinco.–Guillermo Jiménez Sánchez.–Vicente Conde Mar-
tín de Hijas.–Elisa Pérez Vera.–Eugeni Gay Montalvo.–
Ramón Rodríguez Arribas.–Pascual Sala Sánchez.–Fir-
mado y rubricado.

Voto particular que formula el Magistrado don Vicente 
Conde Martín de Hijas respecto de la Sentencia dictada en 
el recurso de amparo núm. 1877-2003, al que se adhiere el 

Magistrado don Ramón Rodríguez Arribas

Con el respeto que siempre me merecen las opiniones 
contrarias de mis colegas, haciendo uso de la facultad 
establecida en el art. 90.2 LOTC, considero conveniente 
expresar mi parecer discrepante del criterio de la mayoría.



BOE núm. 246 Suplemento Viernes 14 octubre 2005 41

1. Creo que el actual recurso de amparo debiera 
haber sido desestimado, pues, a mi juicio, la resolución 
del Tribunal Supremo recurrida se ajusta a las exigencias 
de la tutela judicial efectiva, tal y como venimos enten-
diendo en cuanto al acceso a los recursos, y en concreto 
al de casación.

Estimo que lo planteado en el caso es un mero pro-
blema de interpretación de legalidad ordinaria respecto 
de la normativa rectora del acceso al recurso de casa-
ción en la jurisdicción contencioso-administrativa, que, 
con arreglo al canon de enjuiciamiento que venimos 
utilizando en estos casos, debía haberse resuelto respe-
tando la interpretación del Tribunal Supremo, sin revi-
sarla en los términos en que lo hacemos, que, en mi 
criterio, son en exceso invasivos del ámbito de enjuicia-
miento que solemos considerar como exclusivo del Tri-
bunal Supremo.

2. Normalmente venimos entendiendo que el canon 
de enjuiciamiento utilizable en las alegaciones de vulne-
ración del derecho de tutela judicial efectiva en el acceso 
a los recursos es el exclusivo rechazo de la irrazonabili-
dad, la arbitrariedad o el error patente.

En el caso presente (FJ 4) rechazamos expresamente 
la existencia del error de relevancia constitucional, error 
cuya concurrencia, no obstante, afirmamos, aunque califi-
cándolo de referido a la aplicación del ordenamiento jurí-
dico.

No puedo aceptar en este caso la afirmada existencia 
de error de ningún género, el cual, por el contrario, creo 
que es imputable a nuestra propia interpretación de lo 
que dice la resolución recurrida.

3. En el fundamento jurídico sexto del Auto recu-
rrido claramente se viene a rechazar la posibilidad de 
recurso de casación en los casos de impugnación indi-
recta de normas, posibilidad alegada por la parte, opo-
niendo a ello la dicción literal del art. 86.3 LJCA («con-
tra las sentencias de los Tribunales Superiores de 
Justicia que declaren nula o conforme a Derecho una 
disposición de carácter general») y afirmando que en el 
caso no es aplicable tal precepto «pues la Sentencia 
dictada en la instancia no contiene pronunciamiento 
alguno de esta naturaleza».

Nuestra Sentencia sale al paso de esta negación, 
tachándola de errónea, al decir respecto de la ordenanza 
fiscal, en aplicación de la que se cuestionaba la liquida-
ción impugnada en el proceso (FJ 4), que «implícitamente 
está declarando la conformidad a Derecho de la referida 
disposición general».

Pero es fácil entender la resolución recurrida en el 
pasaje que nos ocupa en el sentido de que la Sala está 
refiriendo el precepto del art. 86.3 LJCA a las declara-
ciones contenidas en el fallo, que son perfectamente 
distinguibles de las argumentaciones sobre la legalidad 
de la ordenanza fiscal, sin ulterior reflejo decisorio en el 
fallo.

Basta con que podamos entender la resolución recu-
rrida en el sentido referido, para que podamos rechazar 
todo atisbo de error y por supuesto de irrazonabilidad, sin 
que sea procedente exigir mayores precisiones en la 
motivación, que con los solos términos utilizados en ella 
es perfectamente discernible. Se trata de un problema de 
interpretación y aplicación de una norma legal, que entra, 
ex art. 117 CE, en el cometido exclusivo del Tribunal 
Supremo.

4. Nuestra Sentencia, que ha entendido sin duda la 
ratio decidendi del Auto impugnado, en el sentido de que 
parte de la exclusión del recurso de casación en el caso de 
impugnación indirecta de norma, acaba centrando la vul-
neración constitucional por la que otorga el amparo en un 
defecto de motivación del Auto, que, según nuestra Sen-
tencia (FJ 5) «hubiera debido exponer los argumentos 

jurídicos en los que se fundamenta esta conclusión, que 
no se deduce necesariamente de lo dispuesto en el refe-
rido precepto legal».

Me parece que, frente a lo que venimos diciendo con 
reiteración, para negarlo como exigencia de la motiva-
ción, lo que estamos exigiendo es una determinada 
extensión de la argumentación jurídica, cuando, como es 
aquí el caso, la expuesta es de por sí suficientemente 
expresiva: se parte de una interpretación del art. 86.3 
LJCA perfectamente discernible, como ya he indicado, y 
se niega que se dé en el caso el supuesto de hecho de la 
norma.

A mi juicio la motivación es suficiente, y no puede por 
menos de sorprenderme que en una resolución de acceso 
al recurso centremos la vulneración en un defecto de 
argumentación.

Y más, cuando nuestra Sentencia acaba refiriéndose a 
una «interpretación consolidada del art. 86.3 LJCA» por 
parte del Tribunal Supremo que nuestra Sentencia res-
peta. De este modo el resultado final es que, sabiendo la 
razón por la que se inadmitió el recurso de casación en el 
Auto impugnado, y no ignorando que se corresponde con 
una «interpretación consolidada del alcance del art. 86.3 
LJCA», otorgamos, ello no obstante, el amparo para que 
se razone en el caso concreto con mayor extensión el sen-
tido de dicho precepto.

Tal modo de proceder me parece en exceso artificioso 
y contrario además al efecto útil del amparo, pues a la 
postre, y según esa «interpretación consolidada que 
nosotros respetamos, el resultado final no será previsible-
mente otro que el de una nueva inadmisión del recurso 
de casación con base en las razones que nos son perfec-
tamente sabidas, y que ni siquiera objetamos.

5. Concluyo afirmando que el Auto recurrido resulta 
perfectamente motivado y que en él se resuelve un pro-
blema aplicativo de la legalidad ordinaria rectora del 
recurso de casación en términos constitucionalmente 
irreprochables, por lo que el recurso de amparo debió 
desestimarse.

En tal sentido dejo formulado mi Voto.

Madrid, a doce de septiembre de dos mil cinco.–Vicente 
Conde Martín de Hijas.–Firmado y rubricado. 

 16978 Sala Segunda. Sentencia 222/2005, de 12 de 
septiembre de 2005. Recurso de amparo 3867-
2003. Promovido por el Sindicato Indepen-
diente de Personal de la Universidad de Oviedo 
(SIPU) frente a las Sentencias del Tribunal 
Superior de Justicia de Asturias y de un Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo que 
desestimaron su demanda contra la Universi-
dad de Oviedo sobre relación de puestos de 
trabajo.

 Vulneración parcial de la libertad sindical: par-
ticipación de un sindicato que no acepta un 
acuerdo colectivo en el acto de su firma y en la 
comisión para su seguimiento, en lo que toca a 
la negociación colectiva (STC 73/1984).

La Sala Segunda del Tribunal Constitucional, com-
puesta por don Guillermo Jiménez Sánchez, Presidente, 
don Vicente Conde Martín de Hijas, doña Elisa Pérez Vera, 
don Eugeni Gay Montalvo, don Ramón Rodríguez Arribas 


